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bierto 16 m. y 860 mm., ocupando
una superficie de 113 m., 70 dm'-,
de los que corresponden a la par-
te edificada 60 mz y el resto al pa-
tio descubierto . Inscrita al tomo
78 general, 19 de Molina de Se-
gura, fol io 85, finca 3 .42 1 , inscrip
cián 5.a . Valorada en 100 . 000
pesetas .

Dado en Mula a veintiséis de
septiembre de m i l novecientos
ochenta y tres .-Juan Antonio Jo-
ver Coy.-E 1 secretario .

* Número 5512

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I L'T 0

L1nn Anurés Martínez de Salas y

Cay-ue:a, mag:strado - juea de
Primera Instancia nímiero Uno

de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do bajo el número 292 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
do por el procurador don Anto-
nio Rentero .,Tr,ver, a insta ncia del

Banco Central, S . A., contra don
José Pdaría Cánovas Andreo y don
Antonio Jirnénez Lorca y esposas,
éstas a los solos efectos de lo pre -
venido en el art. 144 del R . Hipo -
tecario, domiciliados en calle Ca-
sa Larga número 8, y en Avd a .
Lorca, 22, Totana, respectivamen-
te, en los que por proveído de
psta fecha he acordado sacar a
subasta por primera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie -
s~—s embarg ados a dicho eiec,uta-
do z, qt;e luego se relacionarán,
habiénd.ose señalado para el re -
mate el día 20 de d iciesnbre pró-
xirno, a sus once horas , en la sa-
la aud;encia, de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7 -2°,
y en cuya subasta reg irán las si-
guientes condiciones :

1 .-Servirá de tipo Dara es t P.
> tiihast, a, el q. .ue se exna°a,ará, no
a,)rnitiándose nastaras que no cu -
13r9.n 1~5 dos terr,-err.~s partes del
m isnic, y Dudié,idose lia,cer a ca1=
J4 ,', de .:~clerlc a un tercero .

3. ~Todo licitador, para temsr
parte sn la s i,basta, deberá cort -
r, ipia?- previamente, en la mesa
deJ. _juzgado o en el es tabler,imien-
to destinado al efecto, una c a.nti-
cl~d igual, por lo menas , ai diez

p.n• ciento eTe-;tivo de su valor,
sin lo cual no serán admiticlos .

_ y-El rematante queda subro-
gwáo en las cargas que exisL~n so-
bre los bienes embargadüs (cwso
c!a t~.n--rlas), sin que cicstiíne a su
extinción el precio del remate .

Lcs bienes objeto de subasta y
precio de e llos son los siguientes :

-De don José María Cánova s
Andreo : Una casa compuesta de
planta baja, cámaras, patio y
otras dependencias, sin número,
situada en la calle de Casa Larga,
del barrio de Triana, de esta ciu-
dad, de una extensión superficial
de doscientos m , cuadrados, de
los que ochenta met ros cuadrados
se destinan a vivienda, ciento on-
ce metros cuadrados a patio y on-
ce metros en su fondo de terreno
nara ensanchez de la misma. Ins-
crita en el Regist ro de la Propie-
dad de Totana, libro 406, folio
12° .

Asciende la presente valoración
a la figurada cantidad de cuatro-
cientas cincuenta mil (450 .000)
pesetas .

Dado en Murcia a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y tres .-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela .-El secretario .

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

* Número 5783

SAN TO ME R A

EDICT O

Aprobadas d e f i n i tivamente,
conforme a lo disnuesto en el art .
18,2, de la Ley 40/1981, las mo-
dificaciones de las tarifas de las
Ordenanzas Fiscales que a conti-
nuaoión se relacionan :

- Ordenanza Fiscal número
11, reguladora de las tasas por
otorgamiento de licencias urba-
nísticas .

- Ordenanza Fiscal número
14, reguladora de las tasas por
servicios de aloantarillado .

- Ordenanza Fiscal número
15, reguladora de las tasas de re-
cogida domiciliaria de basuras .

- Ordenanza Fiscal número
16, reguladora de las tasas por
suministro da egua potable .

- Ordr.nPnza Fiscal mímera

31, reguladora de l impuesto mn-
nic'_pal sobre circulación de ve-
h_cu:os .

Y cumpliendo lo dispuesto en
el art . 20 de la citada Ley, se ha-
ce saber :

1 .1 . Ordenanza Fiscal núme-
ro 11, regu ladora de las tasas
por otorgamiento de licencias ur-
banísticas .

12 . Tarifa: 2,5% del presu-
puesto de ejecución material de
la obra .

1 .3 . Vigenc ia: A par t ir del 1
de enero de 1 984 .

2 . 1 . Ordenanza Fiscal núme-
ro 14, reguladora de las tasas
por servicios de alcantarillado .

22 . Tarifa: 6 ptas./m? .
2 . .3. Vigencia : A partir del 1

de enero de 1 984.
3 .1 . Ordenanza Fiscal núme-

ro 15, reguladora de las tasas de
recogida domici liaria de basuras .

3 .2 . T a r i f a: Incremento del
10% sobre tarifas anteriores .

3 .3. Vigencia: A partir del 1
c?e enero de 1984 .

4 .1. Ordenanza Fiscal número
16, reguladora de las tasas por
suministro de agua potable .

42 . Tarifa: 32,60 ptas ./m?.
4 .3, Vigencia: A partir del 1

de enero de 1984 .
51 . Ordenanza Fiscal número

31, reguladora del impuesto mu-
nicipal sobre circulación de ve-
hículos .

52 . Cuota5.
a) Turismos:
De menos de 8 caballos fisca-

les, 1 .000 pesetas .
De 8 hasta 12 caballos fisca-

les, 2 .800 .
De más de 12 hasta 16 caballos

fiscales, 6 .000 pesetas .
De más de 16 caballos fisca-

les, 8 .000 .
b) Autobuses :
De menos de 21 plazas, 6 .800

pesetas .
De 21 a 50 plazas, 9 .600 .
De más de 50 plazas, 13 .000.
e) Camiones :
De menos de 1 .000 Kg . de ca+r-

ga útil, 3 .100 pesetas .
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,5e 1 .000 a 2 . 999 Kg . de carg a
üt.r, 6 .000 ,

113e rrás ua 2 .999 a 3.999 ~íg . C^e
carga úi i l , 8 . II00 .

De más de 9 .999 Kg . de carga
út i!, 11 .000 .

d) Tractores :
De, menos de 16 caballos fis-

cales, 1 .600 pesetas .
De 16 a 25 caballos fiscales,

3.200 pesetas .
Pe más de 25 caballos fiscales,

6.400 .
c ) Ftemolques y semirremol-

cues .
De menos de 1 . 000 Kg. de car-

,a útil, 1 .600 nesetas .
De 1 . 000 a 2 . 999 Kg. de carga

í:t il, 3 .24 GO pesetas .
De más de 2 . 999 Kg. de carga

üt ; l . 6 .400 ,
i ) Otros vehículos :
^ic ', omotores, 300 pesetas .
TvIotoc icletas hasta 125 c.c ., 500.
A/-rOtxicletas de más de 125

he5tia 2 50 c .c ., 800 .
LZotoc icletas de más de 250 c .c .,

2 . 500 .
Lo que se none en conacimien-

Í,o de los interesados, advirtien-
c'o que contra el presente acuer-
r,lo podrán interponerse recurso
;,: nbe el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial en el pla-
zo de 15 días contados a partir
del s i;uienbe al de la fecha de es -
ta publicación .

8antomera a 25 de octubre de
1933 .-E1 alcalde-presiden te .

* Número 5679

L IB RILL A

EDICTO

El alca,lde-presidente del Ayunta-
miento de Libri lla .
Hace saber : Que aprobado ini-

cialmente por el Ayuntamiento de
mi presidencia, el expediente nú-
mero 2, de modificac ión de cré-
di.tos, dentro del Presupuesto de
Inversiones para 1983, queda ex-
puesto al púb lico durante quince
días hábi les, plazo en el que po -
drá ser examinado en la Secreta-
ría del Ayuntamiento y presentar-
se las reclamaciones que se esti -
men oportunas .

Si no se formulare ninguna re-
clamación, el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente,
por haberlo así dispuesto el acuer-
do de aprobación inicial .
Lo que se hace público pa ra ge-

neral conocimiento .
Librill.q, 17 de octebre ci,~ 19£3 .

El

' Número 5 6 9 0

(33 0 S

EDICT O

9p, ,3bac?a ~?i:cia! z~ie n ce por es ta
Cor~~oraci+~r~ el i'res ±li .; zesto Grt7i-
nario pai n, 198 3, se espone al pú-
blico por cé r .ni.ro u- quinr.e días
h Ivailes , á -Lla :r.te cuyo J iszo por,rán
praseritar rucIamac:rn,^S en este
A-,vui,t2,mic .̂ t» 'os habitantes del
r .`xmnár~ riiinicip ~i y demás En-
tidades ~nzt~w~radás en el gr+ículo
683 de la Ley cte k ég~mnn Lxal ,
;,or los in ., tiv--a espresa3os en e l
artí-ulo 6,94 del r,itzdo Cuerpo le -
sal .

!?jós, 9. 0 dv nctuüra de 1983.-
:~1_ a.i c ') ?de, Fgrtolcmé Berme jo
Aráaz .

* Número 5782

SANTOMER A

ED IC T O

Ha sido el?vaets a, de finitiva, en
virtud de acue i- r_ilo plenario de la
Corporación, en sesión ordinaria
ce lebrada e] día 6 de =e7tie .m. }ire
de 1983, l a ápm'car icn del eacue-
rlionte número 2 de Modificación
de Cxwlitos en el Presupuesto Mu-
nicipal Ordinario 1983, que ofre-
ce el siguierate resumen por capí-
tulos :

Capítulo ; denominación; consig.
Maeión anterior ; aumentos; bajas ;

consignación definitiva

0 ; Resultas, 6.616 .161; -, -,
6 .616 .161 .

1 : Remuneraciones de personal ;
24 .459 .697; 2 . 133 .332 ; 3 .277.595 ;
23 .315 .434 .

2; Compra de bienes y servi-
cios; 34 .344.317 ; 3 .223.354 ; 879.091 ;
36 .688 .580 .

3 ; Intereses; 4 .000.000; -, -,
4.000 .000 .

4 ; Transferencias corrientes;
1 .660 .400 ; -; -; 1 .660 .400 .

7 : Transferencias de capital ;
400 . 000; - ; -; 4e0 .000 .

9 ; Va ,riación pasivos ; 4.817 .795 ;
- : 1 2,00 .000 ; 3.617 .795 .

Totales : 76 .298 370 ; 5 . 356 . 686;
5 . 3 ~r . 88r ; 75298 . 370 .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
artí.ru lo 16,2 , en relación con el
1 4 , 2 de la Ley 40/1981 y, en su ce,-
so, a los efectos de iniciar el pl a-
,.o d_- t.c:inca días inta;pener

recurso ante e; :r:aunai Econám:-
co-Administrativo Procincial .

Si.nto.ne.,e, 25 de oe6ubre 1983 .
El aicalae-pres .áenie, Pedro Carn-
p illo J iménez .

* Número 5881

C I E Z A

ED I CT O

Habiéndose elevado a definiti-
vo el acuerdo del Ayuntamientn
Pleno de 2 de septiembre de
1983, aprobatorio de un expe-
diente de modificación de crédi-
tos par t ransferencias, número
3/83 en el Presupuesto Ordinario
vigente, por no haberse presen-
tado reclamaciones durante su
exposición al públioo por quince
días hábiles, dando cizxnplimien-
ta a lo dispuesto en el art . 142
de la Ley 40/ 81, de 28 de octubre,
se hace público el siguiente re-
sumen a nivel de capítulos .

ESTADO DE GASTOS

Capítulos que aume ntan :
Cap. 1 °: 2 1 .501 .525 pesetas,
Cap . 29 : 1 .326 .000 .
Capítulos que dism inuyen :
Cap. 1 .° : 1 5 .555.074 .
Cap . 2°: 1 .01 9 .000 .
Cap. 3 ° : 2 .758 .251 .
Cap . 9°: 3 .495.200 .

RESUMEN

Total aumen tos : 22 . 827 . 525.
Total d isminuciones: 22 .827 .525.
Diferencia : Parificada .

Cieza , 25 de octubre de 1983 .
El alcalde .

* Número 5878

C I E Z A

EDICT O

Anrobado por el Excmo . Ayun-
tam iento Pleno con fecha 29 de
septiembre, un exnediente de mo-
dificación de créditos, número
4 /83, en e l Presupues to Ordina-
rio vigente, estará de manifies to
en la Secretaría de este Ayunta-
m:ento, por espacio de quince
días hábiles, ccn arreglo a lo dis-
puesto en los a r ts . 1 4, 15 y 16 de
la Ley 40/81, de 28 de octubre,
durante cuyo plazo se podrán


